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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N340-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 033/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N340-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N540-203, correspondiente a la obra: Construcc¡ón
de muros de contención en la comunidad de Tecolotitla; en el municipio de Atlapexco; ubicada en
la localidad de Tecolotitla, Municip¡o de Atlapexco, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para
la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratac¡ón por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FOCOE/G|-2O3-15O2-OIO77, de
fecha 7 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del cob¡erno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:30 horas del día o7 de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; la
persona moral, los servidores públicos, cuyos nombres, re presentacio nes y firmas constan
al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la
SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación
Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposic¡ones, en que
fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella
intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3] Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5, 6,7 fracción ll ¡nc¡so c) 8, ll fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Fléglamento
Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sosten¡ble, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial med¡ante Acuerdo
Delégatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periód¡co oficial del Estado de
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N340-2o23

Elestudio, anális¡s y eveluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Fteglamento vigente, así como con lo establec¡do en las
bases de esta l¡citeción, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documéntos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo,
determina DECTARAR DESIERTO el presente procedim¡ento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establecido en el Capítulo l.- Información General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros,
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la propos¡ción presentada y las razones fundadas y motivadas para adm¡t¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 4zr de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presenté acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco días háb¡les.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para débida constancia y a fin de que surta los efectos legales procédentes.

La falta de firma de algún llcitante no inval¡dará su contenido y efectos.

Por la Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Un¡tarios

h,l
IY\
U'

¡l .F=-_. ----{-¿.\
! ! ii úl'Lj f{:]f}¿.{rr,l.ir r.Y -cl.:.

ij.::¡t¡ !.!(, 1t :, ::liii)
l):,a lr'i|i:I):l

,\nril,.i¡i!,.9.4r;x

/¿-4,r'
/

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N340-2023

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS

/'

,lora Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

Por la Dirección ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Supervisión

Aro. Rubén 5olís Lozano

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General Jurldica

No se presentó

Por el colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

Por la

u

Ing. Juan Carlos

Estratégica y Evqlueción

)av¡d Camachp Ayala r Marroquín Hernández

Por el consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se oresentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presentó
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Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N340-2o23

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se oresentó

Por los licitantes

Nombre

Preslam Concretos S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Juntá pública del Acto de Fallo, relat¡va a

le Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N34O-2O23, correspondiente a la obra: Conlrucción dé muros d€ contención en la

comunidad d€ Tecolotltla; €n €l munlciplo d€ Atlapexco; ubicada an la localidad dá Tecolotitla, Municipio dé Atlap€xco,
Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lícitación Pública
No. EO-S I P DUS- N34O -2023
Convocatoria No. 033/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de diciembre de 203, en las oficinas de la
Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, dé la Secrétaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2E}, planta baja,
Blvd. Fel¡pe Angeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N340-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
muros de contención en la comunidad de Tecolotitla; en el municipio de Atlapexco; ubicada en la
localidad de Tecolotitla, Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en
los artículos 3l fracc¡ón l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitac¡ón públ¡ca, las cond¡ciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

L Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objéto dél presente

tl7
Dictamen para determin¿r el fallo de la Convocatoria No. O33/2O23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N34O-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públice: Construcclón de muros de cont€nclón en la comunidad de Tecolotitla; en €l
mun¡cipio dé Atlapexco; ubicada en lá localldad de Tecolotitla,
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de Atlapexco, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fállo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N340-2023
Convocatoria No. 033/2023

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Haciénda del Cobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el ofic¡o No. HACIENDA-A-FOCOE/G|-2O231502-OIO77 de fecha 07
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asi como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.033/2023 la cual se pone
a dispos¡ción de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licltación Pública No. EO-
SIPDUS-N34O-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de muros de contención
en la comunidad de Tecolotitla; en el municipio de Atlapexco; ub¡cada en la localidad de Tecolotitla,
Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.

t.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a dispos¡ción dé los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 27 de noviembre de 2023,

1.4.- Con fecha 27 de noviembre de 2023 a lasll:0O hrs., se llevó e cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las '12:OO h rs., se realizó el acto dejunta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y B¡enes de esta Secretaría dé Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 2E} primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de
as¡stencia encontrándose présente:

N¡ngún licitante.

1.6.- Con fecha 04 de diciembre de 2023 a las l2:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionar¡os públicos ¡nv¡tados, asÍ como
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presente el l¡citante s¡gu¡ente:

'1.- Preslam Concretos. S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del l¡citante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

ltl.- Licitante cu)¡a proposic¡ón se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 04 de diciembre de 2023 a las l2:OO hrs.:

2n
Dictámen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O32O23, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N340-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de mu106 de contención an la comunldad de Tecolotltlai en el
mun¡cipio de Atlapexco; ubicade en la localidad de Tecolotitla, Municipio de Atlapexco, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N340-2023
convocatoria No. o332o23

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- Preslam Concretos, 5.4. de
cv. $r3'564,799.36

7l días naturales, inicio 2l de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración, de la 5écretar¡a de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitativo), los días O5 y 06 de d¡ciembre del 2023, a la documentac¡ón de la proposición presentada por
el l¡citante: 1.- Preslam Concretos, S.A. de C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los cr¡ter¡os
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4+ primeroysegundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a

continuación se relaciona.

11.1,- Preslam Concretos. S,A, de Cy,

Observaciones: Presenta T-2 Registro Estatal de Contratista. Documento digitalizado que expide la
Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Hidalgo, pero el Código QR no puede leerse; sin
embargo, se corroboraron los datos con el número de Padrón en el Portal de la Secretaría de ContralorÍa.

Causal No, I
Requisita incorrectamente el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comis¡ón
dentro del servicio público. (persona moral)

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la licitación pública, por la s¡guiente causa:

3tt
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.033/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N34O-
2023, éñ relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de muros de cont€ñcióñ €ñ la comunidad de Tecolotitla; en 9l
mun¡cipio d6 Atlapexco; ubicada €n la localidad d€ Tecolotitla, M

io\

de Atlap€xco, Estado d€ Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N34O-2023
Convocatoria No. 03312023

El licitante presenta el document o 2.-2.2.- Manif¡esto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del serv¡cio público. (persona moral). Haciendo el man¡fiesto en términos del artículo 49 fracc¡ón lX de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual no corresponde al fundamento indicado en las

bases de esta licitación, que debe ser en términos del artículo 48 fracción lX de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo.

por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV,- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la evaluación de la proposición
(artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitat¡va y cualitativa mente con la documenteción,
información y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública.

Fundamento:
eue ref¡ére como causal de desecho lo establecido en las bases del proced¡miento por licitación pública
en el Capítulo tV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación pública: b).- no se
incluya la información requerida, c).- uno o varios anexos sean d¡stintos a los requer¡dos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capac¡dad técnica experienc¡a
requerida) y financiera y que son dist¡ntos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la información requerida. Y
no cumple con lo que se éstablece en el acta de junta de Aclarac¡ones del día 09 de noviembre de 2023
a les Il:00 hrs. en el punto l4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del proced¡miento por L¡c¡tación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obl¡gator¡amente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases dél procedimiento por Licitac¡ón pública (Cap. lll .- Preparación e
integrac¡ón de la proposición, numeral 4, fracc¡ón 5 y art.24 fracc. I del Reglamento).
y con lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectaménte el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista.

M otivo:
El licitante anexa una copia del Registro Estatal de Contratista, del cual no se puede leer el código QR
con los dispositivos digitales enlazados a la aplicación de la secretaría de contraloría, ye que está
incompleto e imposib¡l¡ta su correcta lectura, por lo que no cumple con lo establec¡do en las bases del
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D¡ctamen para determiner el l¿llo de la Convocatoria No. o33/2o23, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N34o-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obrá pública: Construcción d€ mu106 dé contenclón en la comunidad de Tecolotitla; en el
munic¡p¡o de Atlapexco; ub¡cada en la localldad d6 Tecolot¡tla, Munic¡pio de Atlapexco, Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N34O-2023
Convocatoria No. O33/2OZ

procedim¡ento por licitación pública en el documento T-2,- Registro Estatal de Contratista, segundo
párrafo... "Que anexamos el documento impreso, digitalizado del Registro Estatal de Contratlsta, que
expide la SecretarÍa de Contraloría, con el objeto de que en la evaluación cual¡tat¡va sé pueda verificar la
veracidad de los datos, siendo responsabilidad del licitante verificar que el cód¡go QR se lea
correctamente antes de anexarlo en el documento T-2.- Registro estatal de contrat¡sta, de lo contrario
será motivo de desechamiento en la evaluación cualitativa..."

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública capitulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l,- La evaluación se
hará de conformidad al marco establecido por: a).- la LeydeObras Públicas y Servicios Relacionadoscon
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 4.- Que se
cumola con las condiciones técn¡cas reoueridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los
documentos que la integran; Numeral A.2.-f -2.- Régistro Estatal de Contrat¡sta, fracción 3.- Cuando para
su evaluación cualitativa, no se pueda leer correctamente el código QR impreso para verificar la
veracidad de la información.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el
artÍculo 64.- Para la evaluac¡ón técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se
deberán ver¡ficar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propos¡ciones, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante,

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Procedimiento por Lic¡tación Pública No. Eo-SIPDUS-N34O-2O23. DEslERTo.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-N34O-
2023.

5lj
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 033/2023, del Proced¡miento por L¡citación Públ¡ca No. EO.SIPDUS-N34O-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de muros de contención en lá comunldad de T€colotitla; €n el
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública

No. EO-SIPDUS-N340-2023
Convocatoria No. o33/2O23

Motivo y Fundamento
por lós motivos y fundamentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desierto este procedimiento por licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N340-2023 con fundamento con lo
que establece el artÍculo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Éstado de Hidalgo,,,Las Dependénc¡as, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una
licitación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos ex¡gidos en las bases de
licitación o sus precios no fueren aceptables ('..)."

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los

oue elaboran la evaluación.

Emite el Dresente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5, l7 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, '1, 2, 3, 4,5 y
6 fracción ly tl inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
D¡rector ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas
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Dictamen para determinar el fullo de la Convocatoria No. O332O23, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N340-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción d€ mu106 de contención en la comunidad de Tecolotitla; en el

munlcipio d€ Atlap€xco; ub¡cada €n la local¡dad de T uniclp¡o de Atlapexco, Estado de Hidalgo,
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U,S.

d& INFRAESTRUCTURA

Evaluó
Directora de Precios Un¡tarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

de la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO:SIPDUS-N54O-2023
Convocatoria No. O33/2OB

Arq. María Dolo¡efJiménez Ftendón
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocátoria No. O33¿o23, del proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N34O-
2023, en relacióñ a le ádjudicac¡ón de la obra pública: Construcción d9 muros da contención en la comun¡dad de T€colotitla; en al
mun¡clp¡o de Atlapexco; ubicada en la localldad de Tecolotitla, Munic¡pio de Atlep€xco, Estado de Hidalgo.
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